
c-153
Panoúá, l0 dejunio de 1997.

Lice¡rci¡das
Aryele IlL Godoy C.
Prqeideota
Nllre de Vergrrr
Secret¡ria
I¡rado de Elección
Facult¡d de Afuinisbación
do Empreras y Contabilidad
Uniwrsidad de Paúr¡¡á.
E. S. D.

Sc'ñma¡ Presid€nt¿ y Secretaria del Jurado de Elección:

. En re¡pr¡e¡t¿ a su Nots 
_s/N d€ 2 de jrmio pasadq mediante la cu¿l nos ¡oücif¡nc¡iterio al 

'"'"ecto 
de las fechas desüt"ria pu.u'fu fU"¡'" d"-b*;;l;j yvicedecano (a) do la F¿cult¡d ¿e ¿min¡sbación á" r-pr"*, y contabilidad de launir¡ersid¿d de Paüamá, procedemos en **""u*iu *o los eigurentee comentarios.

cierto e¡ q'e el ardculo 6 (rRANsrroRro) de la r,cy 6 de 24 de mryo de r99r"Por Ia caal se reformwt y derogan arfic-utos de ra t ey I I de i a" pon ai lllí ;g;ri"ode h Unlperstdad de pana nú- y se dntdn o*os ísposlcnaa,, seüala c,n su peo{rltimopdnafo:

'"Todos los Decrnos y Vlcedec¡nor, al igual que los Directores vSu*iftctores de Ceuhos Regioarales, Jn"a" iAia.i *i* ¿"f,*U" ¿i
Seguado Smestre del año 199l_1992, en vot¿ciól dirccfa y _".*t ,;;nlsm{ procedinlcüfo I :T t mlsme pondereclón oti¡¡r.d" ferr te
elocción del Rocfor, ocf*btecida or lr prcsonte Ll4,,. (El"*ho¿o Á
mtesbo)

Pe¡o no mcnos cie¡to es q'e. también es TRA¡{srroRro el a¡dculo clelRlefgonto GmTrl para ra Erccaói de De"*o, i""ir"ono de hs Facartades, Direcfory &tbdirectores de los cmtros Regiorcrcs u*ers¡tar¡ii ¿e la univers¡dadiii*Á¿,
que a la leta dice:



'Este reglamenfo €¡rtfi.-¡ e regir a pertir de su aprobación y ¡€ aplic¡rú a

h¡ Hdioner dE Decmos' viccdec¿nos, DfutctüEs y Subdicctcer' qre

¡eceletreneoelttorcursodclPfiffis€fiest'€delAñol.octivo1994-
r995.
Les eleccimes convocades para el Seguodo Semesbe reqr¡€rirúo dé los

ajurtes a la frEáente fegl¡omtaci'ón y rc frcrilt ¡ crdr Jur¡do de

titecctOo p.n que hrgl lor eJurtc¡ lob¡c t¡ feÜt¡ dG cür'oc¡Úotü'
estc neghmcmo m se aplicará eo las Facult¡des que ye realizarm sus

cleccimcs eo el prescnte aüo lectir¡o." @l resaltdo es tuesto)

En ru Nota nos s{úala qrrc el supracitado neglaoento' rprobrdo cn Consc-Jo

Güerrl Univcrslt¡tlo Na+gi Er¡'¡o-rdhrrlo del 29 .te ¡üio de . 1994 ñs
,'mprusamente prcprdo pra la elzcclón de 1994-1995", Debe¡nos entender eúto¡ces

aJ f"" on""ióoi ""t-¡,¡"" ea el ¿¡{culo 6 (IRANSffORIO) & l¡ l.tty 6 dÉ l99l'

ft -Ole* frx,.6 o*esaüfúte pftrpa',dás pera las eleecimes de 199l-1992? Este

ócrpr*o cur¡ldcrr qus lol prccepfo¡ cmfenftlos- c[ rm¡ nolrr¡ tr¡n¡itori¡' sm

"pUtrti* 
on lr modii¡ trrnponl i¡frbtsciü en l. micn¡, olto ol, rfe,nüeindo ¡

rit ."t-"t c¡pcci¡Ier GNt cl üG|nPo y cn Gt csP6o q'e tnerit¡n rcr rÉ8ul¡dos y qrc no

rlebon cscrpri r lr rlirciplinr ertrbhcidr por b normr emitidr'

Pu ende, y dado que a[t€rior a las Blecciorcs 1991-1992, no se h¿blan celeb'rado

e¡cn¡tinioe rimil¡¡e¡ par8 ercog€tr f, la¡ ¿utoridadea rmive,rsitarias, ñ¡e p¡ooedente el seflslár

la ftcb¿ de los años académicos ql¡e rcrlan aftctados por lo¡ ¡e¡ultados de las r¡ot8pioms.

El Reglarcnto General pora l¿ Elección de Decanos, etc., el cual ustFdT aplmtún
,,segtln tnicil esú basdo en h I*y 6 de /99I ", efectivamente en su arüculo primo haco

rcñensia ¡ dic¡a t¡ry, subrayando qn,'en bs elecciones de Decano, etc., esbbl¿cifus de

acaetdoataLeyA*NCLds{trybauttubayatbdn'ElroloEeóütcdo'
tuoao y prt*,- Erta' últirnsr cmsid€racim's ¡obre el m¡tiz del sufragio y del voto,

sm a nieilo parecm, las q'e deben ser adogúadas de acue'rdo a lo esüpulado en la Ley 6 de

l99l' Asi cmo los Falsemitidos pu h -orto suprema de Justicis hacer¡r rpftrenci¡ a la

Elocción del Rector, también t¡ ky ó do rtgt ñ¡c promulgrdr prn rtgir didro- ¡cto'

c$úo Gs, l¡ orcogcncir dol RGcb; ds h Uniwrsid¡d dc Pmrnl, pues por todos es

cmoc.ido q,* u"!u lxocsso se h¡ ca¡rcterizado sierye pr loe cmflictos de iateresos que

eurge,n al .m*i" de sel€ccionrr a l¡ mÁ.tim¡ auioridad en el Campx, P'r€clsflrnente

pori,r" t*""n¿ en la figrra del Rocts r¡r' tom¿ de decisim'' ¡a'c.mdentsl para todo el

cu¡rpo docente, ol pers@¿t educando y administraüvo.

Por cmsid€rarso l¿ elcción de lo8 Docanoe y demág autoridades, iEpdafiie pal3 l¡
curect¡ adminish.¡sióD iDredDf, dó cad¿ Facultad y cetrho Re8toú¿I, ¡e idoó el c',ment¡do

Reglammto General' ql¡€ €[r üu rrtfcr¡lo 7 decl¡r¡:

*L¡ elecció¡r 8o rcaliza¡á on lr lb.ü¡ cflrvocrdr por ol Jurrdo do

Elocción do lr Fro¡lt¡rü o Cernúro Regimal Universilaxio'
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Parágrafo: En l¡ Cmvoc¡úori¡ ¡e ñjrrf h feclra dc etecdm€¡ de
Decanos, Vicedec¿nos" Di¡rcto¡es y Subdircctores. Esta c@voceioria
deberá bec¿rse por lo menoe dos (2) meser ¡ntes dG h fechr cn que
frr¡fice el pcrfodo de I¡s ¡uúorld¡des antes idicadas.'" {El resaltado es
nuestro)

Lo anterior coühadice 1o susteotado por Ustedes cuando rec¿lc¿n que ..no

eriste lEt que lacuka a los Jurdos de Elección lnra cotwocar a elecciones, esta es
potesnd del Consejo General de la Iíntverstdad y pot esta razón no corryocamos a
elecciones". Luego orpresan qrc "desde el ortgen de Ia Ley 6, ésta es ta gula para las
elecclones de Decano (a) y vlcedecano (a) y el reglartanto hwocúo por el Llcenclado
VásEtez Pinto en nuestra humllde oplnlótt no está ewnarcdo eñ la Ley 6, y además un
rcghmento no ptede suplantar una Ley". Es menest€tr irdicarles, que lr potestad
reglenenferir e¡ inhcr¡núe ¡ tr Admini¡tr¡ción y, por cffi¡iguiente, propie de le
ñrnción rdministretivr y quo podrll ejercorse rún en ¡usenci¡ de texúo legal expreso,
no sólo porqne a la Admini¡t¿ción compets 'ejecatar Ia ley'y en cm,secuoncia adoptar las
medidas que conduzcan a haceda ejecutable, sino porque eI poder reglamenterio es
indispcnsrble par¡ que h Adminisfr¡ción puede ctmplir ¡decurdamente sus
frmciones. Como sosti€úe el juriatr lr,l¡nuel túa. Dlen, ,.el reglantento es, pues, un
lnctümento jurldico esmclal de h admlntsuación". -Dtr¿, Meuel M¿, cirado 6r ortado
Garclr-Heruna" Leccimte de Dereclo Adnbiebrtivq p.23&

Como ee hs podido observf,r en este caso en particular, gmciar al Reglameuto
cr€neral de Eleccionee, s9 h¡n podido esürblec¡'r formalidadee o intsoducir rcquisilos no
previrtoe en l¿ Ley ó de 1991 no reglamentada (por ser ésta rm¡ modiñcatori¿ de la Ley
Orgáúic¿ de la Universidad de Panamá), pero necosarior para aregurar eu crmplimiento. De
i$¡al fofma" ryude a procisrr ol dcrnce de lrs prlrhras utilizrd¡s por el lcgislrdor, o r
sst¡blec*r prucedimienfos prn hecer pr{ctice le rp[crción de la ley. Esta clase de
reglamenioe conrtihryen "una verfudera condición de ejecación de la ley y cabahnente,
por ellos es por Io que Ia faculnd de expedirlos se reconoce a los administradores,'
COPETE Lizur¡lde. citado por O, Garda Hcrrao<, Op. cit, p, 2rt3.,

Concordamos con Ia opinión vertida por el Director de Aseroria t"egal de la
Unirrcrsidad de Panrmá" Lic. Virgilio Várqu Pintq cuando señala: "ri el Jurado de
Elecciones tn emitió o d'tfundió la co¡nncatoria a elecciones de Decano y vicedecano
prevlünmte al Amncio de Apettuta del Perlodo de Posulaclones, b feht en quc erte
qdo Íue apAA se b¡twó umo I¿ de corvocdorin Sienfu oÍí, Ios estllüczt¿s dc
prlnet ilryreso ctr ee ran*fre pbúrr totu en las eleLfures d¿ Deano ! Vlcedecono,
?mr su uadición de rq*Ines ol 29 de abril de 1997", atendiendo al Regla¡nento G€reral
para l¿ Elección de Decano, etc,n aprobado por el Conrojo General Uniw¡¡itario en 1994" y
que aún ee encuenta vigente. Es éste docr¡mento legal el que le da la potastad al Jr¡rado de
Elección para determinar Ia fecha de eonvoc¿toria a los escrutinioc, tal como señ*la¡no¡
flnterriormernte.
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Al no haberoe procedido como se irdica €n el Reglamentq la rinica alternativa lógica

es toüar la fÉcha d€ ap€dfura de Per{odo de Postulaciones co'mo viable para cmvocar a los

debidos escflrtidos.

Cabe apuntar qr¡e, de comider¡r el Jurado de Elección de l¿ Facultad de

Afui¡ístrsción de fnpesas, inapliceble el citado Reglamenüo Ccneral de Eleccicúes, ls
Sala Tem¿¡a de l¿ Corte Sugtma de Justicia es la riaica c¿pacitada para dictar la nulidad de

ün acto admiúistretivq de confo¡nidad con el rrtfcr¡lo 22 ile b Ley 135 de 1943, gue n la
letr¿ dic¿:

'Artlculo 22: Podrán &nffdar la tevisión lar persones afecfadar por el
actq resolución, orrden o disposicióa de que se trate; y, en eierqicio de la
acción oopular. cuslouie gÉrsoüa Daüxel o iuddic{- racio¡al o
entranjer& eú cu¿lolri€r caso €ü que la Admidstroción hsva incwrido en

iai¡¡ris csñira derecho (rctos rcusedos de ilegdiüd, ¡rf.203
Cmsdfución Poüticr)"

Esperando haber conhibuido col l¿ gestión ¡¡lministraüva e su cárgq se despide con

Ia seguridad de nuesto ap,recio y colsideración

Atentameotg

Alme ll{fontcnegro de Flefc-lrer
Procr¡r¡dora de la Admini¡hación.

Al\,fdeP/6/hf


